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A/A: Director de la Escuela de Surf 

 

 

Estimado amigo, 

 

 

Con la llegada de la primavera muchos de vosotros abrís las puertas de vuestros 

establecimientos para impartir clases de surf a cuantos se acercan por vuestras playas. 

 

Somos más cada vez y eso nos obliga a todos a convivir y dar lo mejor de cada uno, no sólo para 

diferenciarnos de la múltiple competencia, si no para asegurar la máxima calidad a todos 

nuestros clientes.  

 

Dado que las competencias de la Federación Cántabra de Surf (FCS) impiden regular 

directamente su funcionamiento, desde hace algunos años promovemos la figura de las 

“Escuelas Oficiales”. Para pertenecer a este grupo, es necesario cumplir una serie de requisitos 

básicos, siendo únicamente amparados bajo el paraguas federativo -y considerados por la FCS 

como “oficiales”- aquellos establecimientos que los cumplan explícitamente (será necesario 

cumplir TODOS los requisitos).  

 

Podéis encontrar toda la información relativa a la Red de Escuelas Oficiales en nuestra web, en la 

sección de escuelas. Asimismo, encontraréis un pequeño resumen en el anexo adjunto.    

 

Para cualquier consulta, quedamos a vuestra disposición en nuestras oficinas los lunes y 

miércoles en horario de 19 a 21 horas. Además, podéis remitir vuestras dudas y/o comentarios a 

la dirección: secretaria@federacioncantabradesurf.com   

 

Sin más, desearos a todos una temporada repleta de éxito y, sobre todo, buenas olas. 

 

Atentamente, 

 

 

Equipo FCS 
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La Federación Cántabra de Surf ha elaborado un Reglamento Básico para regular el buen funcionamiento 

de las Escuelas de Surf que operan en el Territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. A 

continuación, detallamos los requisitos para formar parte de esta Red de Escuelas amparadas por dicha 

Federación:  

 

Anexo 1: Serán Escuelas de Surf reconocidas por la Federación Cántabra de Surf, aquellas que cumplan los 

siguientes requisitos:  

• Tendrán su domicilio social en Cantabria.  

• Al menos el 25% de los Monitores de la Escuela estarán en posesión del título de "Técnico Básico en 

Surfing" expedido por la Federación Española de Surf o, en su defecto, cualquier otro título que presente 

homologación por parte de la Federación Cántabra de Surf. 

• Todos los monitores de la escuela deberán estar federados en la modalidad de "Profesional". 

• Deberán estar inscritas en el Registro de Empresas de Turismo Activo de la Dirección General de Turismo 

del Gobierno de Cantabria. 

• Deberán estar en posesión de una póliza de Responsabilidad Civil. 

• Deberán rellenar el formulario de solicitud FCS aportando todos los datos anteriores.  

Anexo 2: Serán, asimismo, valorables, los siguientes aspectos no obligatorios:  

• Monitores en posesión de los títulos de Primeros Auxilios y/o Salvamento Subacuático reconocido por la 

Cruz Roja o la Federación Cántabra de Actividades Subacuáticas.  

• Monitores en posesión del Título Oficial de Monitor de Tiempo Libre. 

• Los alumnos estarán todos federados. 

Anexo 3: Las Escuelas de Surf de Cantabria, reconocidas por la FCS, se beneficiarán de las siguientes ventajas:  

• Se incluirán en las publicaciones oficiales de la Federación Cántabra de Surf (folleto oficial, página web, 

etc).  

• Exclusiva difusión por parte de la FCS, así como elaboración de informe detallado favorable para el 

Gobierno de Cantabria y/o Ayuntamiento correspondiente. 

• Mediación y gestión en la contratación de la Póliza Anual del Seguro de Responsabilidad Civil. 

• Asesoramiento y amparo legal en trámites varios. 

 

Más información:  www.federacioncantabradesurf.com/escuelas.htm  

 

 


